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I - El supuesto de hecho: error versus inexactitud. 

La Ley hipotecaria española da una definición unitaria de la inexactitud registral diciendo en su artículo 39 lo siguiente: “Por inexactitud del Registro se entiende todo desacuerdo que en orden a los derechos inscribibles, exista entre el Registro y la realidad jurídica extrarregistral”.

Esta afirmación de la Ley debe ser sin embargo matizada pues no todo desacuerdo es inexacto ni toda inexactitud implica un desacuerdo. Me explico.
El contenido del Registro es inexacto en cuanto que se ha producido un error que impone una rectificación. El término rectificación hace referencia a la necesidad de rehacer lo mal hecho, aquello que debió hacerse de forma determinada y que se ha llevado de otro modo produciendo por ello un resultado distinto al previsto.

Desde este punto de vista la rectificación del contenido del Registro hace referencia al conjunto de situaciones en las que dicho contenido es erróneo porque las entradas se han hecho de forma distinta a la prevista. Esto no quiere decir necesariamente que se hayan violado las reglas sobre la forma de hacer los asientos sino sencillamente  que la información introducida en el Registro o la publicada es errónea.

Este concepto de rectificación hace pues referencia a un funcionamiento patológico del procedimiento registral o lo que es lo mismo, a un mal funcionamiento del mismo.

La circunstancia de que la información publicada por el Registro no sea verídica no tiene porqué implicar, empero, un mal funcionamiento del procedimiento. Así ocurrirá cuando el contenido del Registro no sea modificado pese a que se ha producido una modificación de la situación jurídico real civil. De hecho puede ser una situación “normal” en la vida del Registro durante el periodo de tiempo que medie entre la formalización de un negocio y la modificación registral. Pero propiamente hace referencia a otro tipo de situaciones, a aquellas en las que el derecho que ha accedido al Registro no existe porque el título del que surge es nulo civilmente. El Registro es inexacto porque proclama la existencia de un derecho que no existe aunque no haya sido declarada judicialmente la nulidad.
La existencia de una verdad registral no excluye que exista una realidad distinta al margen del Registro, una realidad que se inscribirá o no en el Registro o una realidad que, en última instancia, será la que determine una sentencia judicial firme que establecerá, ahora si, una verdad oficial inmutable.

En estos supuestos se afirma que el Registro es inexacto, no erróneo, y lo es porque constituyendo su contenido la verdad publicada proclama como existente una realidad que ha dejado de serlo o bien que no ha existido nunca. Veamos pues ambos supuestos por separado.
II.- El error en el contenido del Registro

El error implica como queda dicho el mal funcionamiento del procedimiento registral o que la fuente de información sea errónea.

El primer caso implica que el volcado de la información recibida en el Registro se lleva a cabo deficientemente pese a ser veraz. Así ocurre si se transcribe erróneamente el contenido de la escritura pública, del documento judicial o del documento administrativo presentados para su inscripción: si donde se dice donación se pone compraventa, si donde se dice licencia se hace constar concesión, si donde se dice prohibición de disponer se hace constar embargo.
La errónea transcripción produce un contenido erróneo y una publicidad igualmente errónea pues el Registro publicará algo distinto de lo que contenía el documento presentado. O dicho de otra forma: al Registro llega una información correcta que es publicada de una forma incorrecta.
Ahora bien lo mismo puede ocurrir si es el propio documento el que presenta errores en su contenido, errores que se trasladan al contenido del Registro. En este supuesto el procedimiento registral funciona correctamente pero es la deficiente información la que se vierte en el Registro como consecuencia de errores en el documento. En los tres ejemplos anteriores supondría que los errores derivarían del propio documento (las partes quieren donar pero el documento notarial es de compraventa, la autoridad administrativa concede una mera licencia pero el documento refleja una concesión, el juez quiere prohibir disponer pero el documento es de embargo). 

El resultado en lo que al  Registro se refiere es idéntico: accede una información errónea a su contenido y en consecuencia es publicada una información errónea.

Ante esta situación el ordenamiento reacciona de dos formas distintas: por un lado estableciendo cómo se puede subsanar el error y por otro estableciendo los efectos de la publicidad errónea cuando un tercero ha contratado confiando en la misma.

La primera es una cuestión de mera técnica registral por lo que no me detengo en ella mas que para poner de manifiesto que la rectificación se hace de una forma u otra en función de si el error es de volcado o de la fuente de información. Igualmente el juego de responsabilidades varía pues en el primer caso la responsabilidad recae en la persona del registrador y en el segundo en la del autor del documento.
Lo que me interesa resaltar es que hasta aquí no he dicho nada relevante respecto al sistema registral español pues en nada se distingue hasta aquí de cualquier otro sistema. En todos se producen este tipo de errores y en todos son debidos al volcado o al documento presentado a registracion.

La segunda cuestión es la realmente relevante porque es cuando se pone a prueba la eficacia del Registro y del ordenamiento jurídico en el que se enmarca. En efecto, si se presume la validez y exactitud del Registro y un tercero confía en su contenido para contratar es evidente que posteriormente no puede hacerse valer contra él el error en el contenido del Registro. El ordenamiento no puede decir una cosa y la contraria al mismo tiempo y de ahí que el tercero que haya confiado en la veracidad del contenido del Registro sea protegido frente a los eventuales errores de aquél. Esta protección viene expresada de forma tajante en el artículo  40 de la Ley Hipotecaria: “En ningún caso la rectificación del Registro perjudicará los derechos adquiridos por tercero a título oneroso de buena fe durante la vigencia del asiento que se declare inexacto.”

Dicho de otro modo: los errores en el contenido del Registro no son oponibles al tercero de buena fe y a título oneroso. Si el donante quiere revocar la donación no puede hacerlo con eficacia frente a tercero pues la causa de revocación no constará en el Registro; si la administración quiere revocar unilateralmente la licencia no podría hacerlo porque el adquirente tendrá los derechos propios de un concesionario; si el actor del juicio quiere impugnar la adquisición del tercero no podrá hacerlo porque al no estar reflejada la prohibición de disponer no es oponible.

Este efecto protector es una consecuencia directa del principio de fe pública registral propio de los registros de derechos. La protección del tráfico jurídico llega al punto de considerar que los errores no existen para el tercero de buena fe y a titulo oneroso. Se llega así al efecto típico de los registros de derechos: la realidad es sustituida, en beneficio del tercero, por los asientos del Registro. 
III.-   La inexactitud del contenido del Registro

Que el Registro debe reflejar la realidad es un principio sobre el que existe un amplísimo consenso hasta el punto de que incluso se ha plasmado en diversos instrumentos internacionales, y  para no ceñirnos al mundo latinoamericano citaremos el foro del WPLA (Working Party on Land Administration, organismo dependiente de la Comisión Económica para Europa de Naciones Unidas que se ha preocupado de hacerlo constar en diversos documentos
.
Este principio del espejo (mirror principle) se formula como la necesidad de que el Registro refleje fielmente la realidad y tiene como finalidad facilitar una información veraz a los terceros que consultan el Registro, de forma que las transacciones se lleven a cabo sin menoscabo de los derechos sobre el bien inmueble a que se refieran.

Ahora bien, ¿cómo se hace esto? ¿cómo se consigue que el Registro refleje la realidad? Los sistemas jurídicos han seguido diversas técnicas para conseguir este objetivo como son la obligatoriedad de la inscripción, la constitutividad de la inscripción o mediante el estímulo de la inscripción. El sistema español ha seguido esta última técnica y así la inscripción no es ni obligatoria ni constitutiva: el legislador consideró que las ventajas de la inscripción eran tales en la regulación de la Ley Hipotecaria que todo el mundo acudiría a ella sin necesidad de hacerlo obligatorio o constitutivo
.
Pero en todo caso no es suficiente con que el Registro refleje la realidad; es preciso además resolver dos cuestiones adicionales: una, qué valor jurídico le damos al contenido del Registro y otra, qué ocurre cuando el Registro no refleja la realidad o lo hace de modo inexacto.

La primera cuestión es esencial pues de ella depende la calificación de un Registro como de documentos o de derechos. Si decimos que el Registro recoge la realidad jurídica de un predio pero que si esta resulta ser aparente o ficticia por nulidad de un título de la cadena se impone sobre la que publica el Registro, hablamos de Registros de documentos. Si la realidad reflejada en el Registro resulta ser falsa, el adquirente que haya confiado en esa apariencia registral no puede alegarla en su favor, no es protegido: la protección se otorga a quien la merezca de acuerdo con las normas propias del Derecho Civil
. De esta forma se puede afirmar que el sistema registral no modifica la realidad extraregistral que si resulta ser otra se impone. El ordenamiento escoge proteger al titular civil frente al titular registral
.
Otra opción es la aceptada por los sistemas de Registro de derechos a cuyo grupo pertenece el sistema español. En este caso si la realidad registral resulta ser falsa o ficticia porque uno de los títulos de la cadena ha resultado ser nulo y así lo ha declarado una sentencia judicial, el ordenamiento establece que se protege al último titular registral si es a título oneroso y de buena fe. El adquirente que ha confiado en lo que dice el Registro puede alegar a su favor dicho contenido y es protegido por el ordenamiento
. El contenido del Registro se tiene como válido y por eso el ordenamiento protege al titular registral frente al titular civil; de hecho aquél pasa a ser también titular civil como adquirente a non domino.

Decíamos que el sistema español pertenece a este último tipo de Registros y así formula el principio de legitimación en virtud del cual: Artículo 38. A todos los efectos legales se presumirá que los derechos reales inscritos en el Registro existen y pertenecen a su titular en la forma determinada por el asiento respectivo”
.

Lo que implica que el contenido del Registro constituye la verdad oficial, la verdad publicada, la verdad que vale. Con palabras mas rigurosas dice Peña Bernardo de Quiros: “El Registro proclama oficialmente cuales son las situaciones jurídicas actuales de los bienes inmuebles”
. En la medida que la situación jurídica de un bien inmueble viene determinadas por lo que publica el Registro es a este y solo a este al que hay que mirar cuando se desea conocer.
Vemos pues como la respuesta a la primera cuestión relativa a cual es el valor jurídico del contenido del Registro nos ha llevado indefectiblemente a la contestación de la segunda.

Centrada pues la cuestión estamos en condiciones de abordar el núcleo de esta ponencia: la exactitud del contenido del Registro y su rectificación como concepto diferenciado.

IV.- El concepto de alteración del contenido del Registro. Concepto de contenido del Registro

Partimos de una afirmación inicial: si el contenido del Registro es la verdad oficial, solo podrá ser modificado si se acredita fehacientemente que no es exacto.

Si el Registro es exacto por declaración legal pero se acredita, mediante forma documental pública, que no lo es, procede la rectificación, no porque el contenido fuera erróneo (pues reflejaba con exactitud la entonces existente realidad extraregistral) sino porque al variar la realidad extraregistral ha dejado de ser exacto, ha dejado de cumplir el principio del espejo.
La cuestión entonces es acreditar que efectivamente existe una alteración fuera del Registro que es preciso reflejar. El ordenamiento jurídico español exige (salva escasas excepciones) que tal circunstancia se acredite mediante forma documental pública.

Y así se cierra el círculo que permite declarar la exactitud del Registro y que solo permite la alteración del contenido si se demuestra que ha dejado de serlo.

El valor jurídico de exactitud que tiene el contenido del Registro como verdad oficial tiene dos consecuencias prácticas importantes: la organización eficiente del contenido del Registro y la publicidad frente a terceros.

En primer lugar la consideración de que el contenido del Registro constituye la verdad oficial conlleva que la información se organice en atención al folio real, a la finca como centro de imputación. Es justo reconocer que esto no es una consecuencia directa de aquello sino que es una consecuencia indirecta: en la medida en que el sistema registral ha evolucionado hasta un sistema de derechos, hacia unos efectos jurídicos máximos, ha arrastrado el sistema de indexación de la información hacia la forma igualmente más eficiente. No conozco ningún sistema de Registro de derechos que no organice su contenido bajo la forma de folio real
.

En segundo lugar, la consideración de que el contenido del Registro constituye la verdad oficial tiene una consecuencia directa e inmediata en los efectos frente a terceros: cuando consultan el contenido del Registro con cualquier finalidad les basta con saber la información esencial que este publica: si Juan es el propietario según Registro esta es la única información relevante que es preciso conocer; es irrelevante en virtud de qué concepto adquirió o de quien adquirió, es decir resulta irrelevante dar a conocer la cadena de títulos de que procede dicha afirmación y los documentos que han ido provocando la alteración del contenido del Registro
.

Y esto es así porque, por la inscripción en el Registro, se produce una autonomización de los derechos respecto de los precedentes: si Juan es propietario porque lo dice el Registro al tercero que consulta su contenido le resulta irrelevante conocer el porqué es propietario y de quien procede su adquisición, está protegido en cualquier caso. Por eso la información que proporciona el Registro se limita a la última titularidad: a decir que Juan es propietario
. Por la misma razón la información sobre la existencia de cargas se limita a referir su existencia y extensión sin hacer alusión a la cadena de títulos de la que procede.
Basta comparar una información proporcionada por el Registro de la Propiedad inglés y el español, por ejemplo, para verificar que esto es así: descripción de la finca, titular y cargas.

Ahora bien esta autonomía del valor jurídico de la inscripción frente al documento del que procede exige un diseño legal claro y contundente porque sino se corre el riesgo de que el propio concepto de lo que es el contenido del Registro y de lo que no lo es puede resultar confuso. Si así ocurre se produce una grave distorsión en el ordenamiento que provoca que el Registro no cumpla adecuadamente su función.
Y así ocurre en aquellos supuestos en que el ordenamiento contempla la inscripción de los derechos derivados de los documentos presentados y al mismo tiempo ordena el archivo de dichos documentos. La confusión surge precisamente cuando existe una discordancia entre lo inscrito y el contenido del documento. Vimos al principio de este escrito que un supuesto semejante se cataloga cómo un error de volcado y cómo lo resuelve el ordenamiento español: protegiendo al tercero que ha confiado en la información proporcionada por el Registro aunque fuera errónea
 pues la buena fe del tercero, su desconocimiento del error, es causa justificativa suficiente para su protección. Al igual que se produce una desafectación de la titularidad registral de la cadena de títulos, se produce una desafectación de la titularidad registral del documento que la ha provocado.
La cuestión sin embargo se oscurece cuando el documento consta archivado en el Registro y se pone en duda la buena fe del adquirente si omitió consultar además dicho documento; esta afirmación encierra una grave contradicción e implica un fallo en el diseño del sistema que, por un lado, afirma que el contenido del Registro, la inscripción, constituye la verdad oficial y por otro, afirma que hay que consultar un documento para verificar si dicha verdad es verdadera; es decir se afirman cosas contradictorias, que el Registro es verdad oficial pero que puede no serlo. No hay un mensaje claro de seguridad al tráfico, no existe una afirmación incontrovertible de protección, no existe una autonomía del valor de la inscripción respecto del documento.
Así ocurre en el supuesto contemplado en la sentencia de veinticinco de mayo de dos mil cuatro de la sala civil transitoria de la Corte Suprema de justicia de la República del Perú al hacer el siguiente pronunciamiento
:  “Décimo Octavo.- Que, por ende, en el caso de autos, a pesar de que el Banco ha constituido un gravamen hipotecario de quien aparecía en los Registros Públicos como su propietaria, no se podía limitar al contenido del asiento registral, sino que debía de recurrir a los títulos archivados, en donde descubriría que la hipoteca tiene el estado civil de casada, al momento de constituir el gravamen”.
En Austria, el problema es idéntico lo cual pone de relieve cómo un mismo error de diseño produce consecuencias negativas semejantes
.

Y es un error de diseño porque el legislador es muy libre de optar por un sistema de Registro de derechos o por un sistema de Registro de documentos pero lo que no puede hacer es no hacer ni una cosa ni la otra sino una mezcla que no produce mas que confusión donde se supone que esta introduciendo claridad. Puede optar por proteger  al titular civil o al titular registral pero no a los dos porque fuera del condominio no se puede reconocer el dominio (ni otro derecho real) en dos personas a la vez. Tampoco puede dejarlo al albur de los Tribunales que unas veces dirán una cosa y otra la contraria. Si el sistema, sea cual sea, quiere tener credibilidad debe definir exactamente cual es el contenido del Registro y cuales son sus efectos jurídicos. Esto pasa por deslindar claramente los efectos de la inscripción del documento que la ha provocado.
Pues bien si la opción elegida es la del Registro de derechos y el sistema está bien diseñado y su contenido es la verdad oficial nos resta, para terminar, determinar cual es el efecto jurídico cuando el Registro es inexacto, no ya por un error de volcado o del documento, sino porque la realidad extraregistral que se refleja en realidad no existe por nulidad de alguno de los títulos de la cadena. La respuesta a estas alturas es evidente: si el Registro constituye la verdad oficial, el que contrata en base a la misma está protegido aún cuando se acredite que aquella era inexacta. Es el principio de fe pública cuya aplicación implica, por definición, una inexactitud registral: que quien aparece como propietario no lo sea civilmente por existir causa de nulidad en la cadena de la que proviene su título.

Lo resaltable es que, en un sistema de derechos como es el español, siendo muy diferentes, como ha quedado establecido, los supuestos de error del Registro y de inexactitud, el efecto jurídico ha de ser forzosamente el mismo: la protección de quien ha adquirido confiado en el contenido del Registro pues sea cual sea la causa del error o de la inexactitud la razón última es idéntica. De aquí que sea el mismo precepto el que regula los efectos de lo que se denomina genéricamente la inexactitud registral y que, conceptualmente, se englobe como si fuesen lo mismo los supuestos de error y los de inexactitud propiamente dicha
. 
En términos muy similares también la legislación inglesa
 y en general las que consagran el principio de exactitud del Registro y de protección al tercero de buena fe.
� 	“An ideal system would reflect perfectly the legal position on the ground (the mirror principle)”.  Un sistema ideal debería reflejar perfectamente la situación legal del territorio. LAND ADMINISTRATION GUIDELINES. With Special Reference to Countries in Transition. Geneva. 1996





� 	La realidad resultó ser más compleja de lo que previó el legislador, como suele suceder por otro lado, y el Registro de la Propiedad español tardó casi cien años en ser utilizado masivamente. 


� 	Si la realidad reflejada en el Registro resulta ser falsa porque uno de los títulos anteriores se anula en virtud de sentencia judicial la cuestión se resuelve de acuerdo a las reglas establecidas en el ordenamiento civil para el ejercicio de la acción de nulidad y la acción de saneamiento por evicción. Los perjudicados son los que han devenido titulares aparentes en una cadena de transmisiones que ha resultado nula. Su resarcimiento sólo lo pueden obtener vía saneamiento.


� 	Y es así aunque el titular registral pueda evitar la reivindicación excepcionando prescripción adquisitiva pues es precisamente la aplicación de las normas civiles sobre usucapión las que le protegen y no el Registro.


� 	Si la realidad que reflejaba el Registro resulta ser falsa por nulidad de un título la cuestión no se resuelve de acuerdo a las normas del Derecho Civil sino a las especiales del Derecho Registral. Protegido el titular registral el perjudicado es el titular civil que no puede ejercer la reivindicatoria y que solo puede obtener resarcimiento mediante una acción personal frente a su contratante.


� 	Al igual que en otros ordenamientos jurídicos similares, como el peruano: Este principio, según informa la Exposición de Motivos Oficial del Código Civil. “establece una presunción de exactitud entre la realidad y lo que publica el registro”. Voto particular del magistrado Ticona Postigo a la sentencia reseñada mas adelante.


� 	Derechos reales, derecho hipotecario. Tomo II, página 527. Centro de Estudios Registrales. Madrid. 1999.


� 	Existen en cambio varios ejemplos de Registros de documentos organizados bajo el criterio de folio real; esto es así porque una cosa es el efecto jurídico de la información y otra distinta el criterio de organización de la misma.


� 	Esta es una importante diferencia práctica con los Registros de documentos en los que es esencial proporcionar información sobre la causa de la adquisición y el titular anterior o anteriores, porque en caso de conflicto prevalecerán los derechos del titular civil frente a los del adquirente.


� 	Evidentemente si al tercero le interesa conocer mas información el Registro se la proporciona, pero solo bajo demanda. 


� 	Aclarando que en nuestro ordenamiento el documento que ha provocado la inscripción no se archiva, salvo alguna excepción, se devuelve  al interesado que lo aportó al Registro.


� 	Que, el fundamento del principio de fe pública registral radica en la necesidad de asegurar el tráfico patrimonial cuyo objeto consiste en proteger las adquisiciones que por negocio jurídico efectúen los terceros adquirentes y que se hayan producido confiados en el contenido del registro; para ello, la ley reputa exacto y completo el contenido de los asientos registrales: es así que, las inscripciones del registro se consideran exactas y completas, respecto de terceros adquirientes de buena fe, ya que quien adquiere el derecho de hipoteca, confiado en la exactitud del registro deviene en titular de la hipoteca.


El Banco recurrente constituye un gravamen hipotecario de quien en los registros públicos aparecía como la única propietaria del bien; por lo que, el citado banco actúa en la creencia, es decir de buena fe, de que la garantía hipotecaria otorgada a su favor estaba constituido por quien gozaba de todas las facultades para gravar el bien, puesto que, era de su única y exclusiva propiedad según la información registral que tenía


Debemos señalar que la ficha registral (sic) está constituido no solo por la información resumida contenida en el correspondiente asiento registral sino por los títulos archivados que motivaron la inscripción, los cuales constituyen parte de los Registros Públicos, consecuentemente, constituye información a la que puede acceder cualquier agente económico que actúa dentro de una económica de mercado; Décimo Sexto.- Que, por otro lado, es preciso recordar que el sistema registral peruano es de inscripción, esto es, resume el contenido del título en el asiento, a diferencia del sistema francés, en el que se transcribe íntegramente el título del asiento, por lo que las personas que utilice los Registros Públicos son conscientes de que en la ficha registral solo se incluye un resumen parcial de la información referida al Título





� 	Ver: “Luces y sombras de la fe pública registral en el Derecho Austriaco”. Celia Martínez Escribano. Revista Crítica de Derecho Inmobiliario número 699.





� 	El artículo 40 de la Ley Hipotecaria dice así: La rectificación del Registro sólo podrá ser solicitada por el titular del dominio o derecho real que no está inscrito, que lo esté erróneamente o que resulte lesionado por el asiento inexacto, y se practicará con arreglo a las siguientes normas:


Cuando la inexactitud proviniere de no haber tenido acceso al Registro alguna relación jurídica inmobiliaria, la rectificación tendrá lugar: primero, por la toma de razón del título correspondiente, si hubiere lugar a ello; segundo, por la reanudación del tracto sucesivo, con arreglo a lo dispuesto en el � HYPERLINK "http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/lh.t6.html" �Título VI de esta Ley�, y tercero, por resolución judicial, ordenando la rectificación.


Cuando la inexactitud debiera su origen a la extinción de algún derecho inscrito o anotado, la rectificación se hará mediante la correspondiente cancelación, efectuada conforme a lo dispuesto en el � HYPERLINK "http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/lh.t4.html" �Título IV� o en virtud del procedimiento de liberación que establece el � HYPERLINK "http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/lh.t6.html" �Título VI�.


Cuando la inexactitud tuviere lugar por nulidad o error de algún asiento se rectificará el Registro en la forma que determina el � HYPERLINK "http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/lh.t7.html" �Título VII�.


Cuando la inexactitud procediere de falsedad, nulidad o defecto del título que hubiere motivado el asiento y, en general, de cualquier otra causa de las no especificadas anteriormente, la rectificación precisará el consentimiento del titular o, en su defecto, resolución judicial.


En los casos en que haya de solicitarse judicialmente la rectificación, se dirigirá la demanda contra todos aquellos a quienes el asiento que se trate de rectificar conceda algún derecho, y se sustanciará por los trámites del juicio declarativo correspondiente. Si se deniega totalmente la acción de rectificación ejercitada, se impondrán las costas al actor; si sólo se deniega en parte, decidirá el Juez a su prudente arbitrio.


La acción de rectificación será inseparable del dominio o derecho real de que se derive.


En ningún caso la rectificación del Registro perjudicará los derechos adquiridos por tercero a título oneroso de buena fe durante la vigencia del asiento que se declare inexacto.





� 	Land Registration Act 2000. Schedule 4. Alteration pursuant to a court order


2 (1) The court may make an order for alteration of the register for the purpose of— 


(a) correcting a mistake, 


(b) bringing the register up to date, or 


(c) giving effect to any estate, right or interest excepted from the effect of registration. 
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